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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B o l e t í n , dispondrán que se deje un 

.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del siguiente. 

AD M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Ésquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tiéfs.: Administración, 2562631.' Talleres, 2556435. 
Apartado 937.—-Horas de oficina': De ocho y media 
de la \mafiana a dos y media de la tarde. Para el 

público: D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Trinwstre^^oo pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 75 pesetas ; semes 

Para Madrid. 
• y .un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo. 46 
(Hospital de Saw Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capjtal, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
L a s lineas s e miden por el total del espacio que ocupe el « c u n e * 

L o s a n u n c i a n t e s vienen obligados a l p a g o del impuesto *•* 
timbre 

Número corriente: i ,50 pesetas 
Numero atrasado : 2,00 pesetas 

G O B I E R N O C I V I L 
Vías Pecuarias 

C I R C U L A R " 

A efectos de cuanto dispone el artícu
lo 18 del Decreto-reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, se 
hace público, para general conocimiento-, 
que por el ilustrísimo señor Director ge 
neral de Ganadería ha sido aprobado el 
expediente de deslinde, amojonamiento y 
parcelación de la v ía pecuaria «Cañada 
Rea! de Merinas», tramo comprendido 
desde la raya del término de Guadarrama 
hasta la cerca de los L a b a j o s , sita en 
término de Collado Mediano, c u y a reso
lución dice a s í ; , 

«Visto el expediente de deslinde, amo
jonamiento y parcelación de la v ía pecua
ria «Cañada Rea l de Merinas» , tramo 
desde la raya del término de Guadarrama 
hasta la cerca de l o s ' Laba jos , sita en 
término municipal de Collado Mediano 
(Madrid); y 

Resultando: Que con fecha 7 de ju
lio de 1960 se dispuso por la Dirección 
General de Ganadería , a propuesta del 
Servicio de V í a s Pecuar ias , proceder al 
deslinde, amojonamiento y parcelación de 
a «Cañada Rea l de ¿Merinas»,, tramo 

comprendido desde la raya del término 
de Guadarrama hasta la cerca de los L a -
bajos, sita en término municipal de C o 
llado Mediano ( M a d r i d ) , con arreglo a 
la clasificación de las v ías pecuarias de 
dicho término aprobada por Orden mi
nisterial de 30 de abril de 1960, des ig
nándose para la práctica de los trabajos 
al Perito Agrícola del Es tado don R a i 
mundo Alvarez García , adscrito a esta 
Dirección General de Ganader ía . 

Resultando: Que comunicado su co
mienzo con la oportuna antelación, me
diante circular insfcrta en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid, con 
citación expresa a la Je fatura de Obras 
Públicas, así como por bandos y edictos, 
s gún uso y costumbre, y. con asistencia 
de la Comisión de deslinde, previa la re
glamentaria designación de sus miem
bros, se desarrollaron los trabajos con 
normalidad, reflejándose en las oportu
nas actas y planos la colocación de los 
"'tos o mojones que delimitan la vía pe
cuaria. ' y 
i ; Resultando: Que el expediente de des
ude fué remitido a exposición pública 

a los Ayuntamientos de Collado Mediano 
} Guadarrama, siendo posteriormente de
vuelto por ambas entidades debidamente 
d ¡ l igenciado y sin reclamación alguna.* 

Resultando: Que remitido el expedien-
t e a la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, informó en el sentido de ser proce
dente su-«probación en la forma pro-
Puesta por el Servicio de V í a s Pecuarias . 

v ' s t o s : Los artículos 1 4 al 18 del R e 
glamento de V í a s Pecuarias , aprobado 

por Decreto de 23*de diciembre de 1944, 
la Orden ministerial de fecha 30 de abril 
de 1960, aprobatoria de la clasificación 
de las vías pecuarias del término munici
pal de Collado Mediano (Madrid),- y ' a 
ley de Procedimiento Administrativo de 
1 7 de julio de 1958. 

Considerando : Que el deslinde ha sido 
favorablemente informado por los Ayun
tamientos y Hermandades de los térmi
nos municipales de Collado Mediano y 
Guadarrama, sin que durante el periodo 

-de exposición se haya presentado recla
mación a lguna. 

Considerando : Que las operaciones de 
deslinde, amojonamiento y parcelación 
han ajustado estrictamente a la clasifica
ción de las vías pecuarias de Collado 
Mediano, ' aprobada por Orden ministe
rial de 30 de abril de 1960. 

Considerando: Que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos los 
requisitos legales , 

E s t a Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta del Servicio de V í a s 
Pecuarias e informe de la Asesoría Ju 
rídica del Departamento, ha resuelto: 

i . ° Aprobar el deslinde, amojona
miento y parcelación de la vía pecuaria 
«Cañada R e a l de Merinas», en el tramo 
comprendido desde la raya de términos 
de Guadarrama hasta la cerca de los L a -
bajó"s, sita en término municipal de Co
llado Mediano y colindancia, con el de 
Guadarrama, provincia de Madrid, en la 
forma realizada por el Perito Agrícola 
don Raimundo Alvarez García y comi
sión designada al efecto. 

2 . a Proceder, una vez firme el des
linde, a la enajenación reglamentaria de 
las parcelas sobrantes* que no podrán ser 
ocupadas bajo nuigún pretexto hasta tan
to no teriga lugar su adjudicación en la 
forma preceptiva. 

Lo que comunico a V . S . para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V ; S . 
muchos años. Madrid, 27 de enero de 
1 9 6 1 . — E l Director general , A . Campa
no. (Rubricado.)» 

Madrid, i . ° , d e febrero de . 1961 .—El 
Gobernador civil , Jesús Aramburu Ola-
rán. 

(G. C—6.440) 

Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales 

Sección Económico-administrativa 
Por este Gobierno Civil , y a propues

ta del Je fe de la Sección Económico-
administrativa del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Loca les , ha sido aprobado el 
prorrateo de pensión de viudedad de do
ña María del Rosario García Mediero, 
viuda de don Salustiano Gaseó y San-
tana, Médico de A . P . D ' que fué del 
Ayuntamiento de Pinto. 

E s t a pensión ha sido cifrada en pese
tas 9.720,34 anuales, que será satisfe

cha en catorce mensualidades de 694,31 f. 
pesetas, con efectos desde el día i . ° de 
marzo de 1960. 

L a cuota a satisfacer se encuentra pro
rrateada en la forma siguiente: 

Ayuntamientos de Navales (Salaman
ca)) 1 3 ,72 pesetas anuales, a 0,98 pese
tas al mes\. 

Ayuntamiento de Cabezas del Pozo 
(Avila), 32,90 pesetas anuales, a 2,35 
pesetas al mes. 

Ayuntamiento de Papatrigo (Avila), 
1 9 , 1 8 pesetas anuales, a 1 , 3 7 pesetas al 
mes. 

Ayuntamiento de Vii lanueva de ¡a Sie
rra (Cáceres), 97,72 pesetas anuales, a 
6,98 pesetas al mes. 

Ayuntamiento de Yepes (Toledo), pese
tas 6.860,84 anuales, a 490,06 pesetas 
al mes. 

Ayuntamiento de Pinto (Madrid), pe
setas 2.695,98 anuales, a 192 ,57 pesetas 
al mes. 

L o que se hace público en este perió
dico oficial para su general conocimiento. 

Madr id , 12 de diciembre de 1 9 6 0 . — E l 
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
,rán. 

(G. C—6.450) 

—o-Oo— 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Cobierno 

interior y Personal 

CONCURSO PARA P R O V E E R T R E S PLAZAS D E 
S E C R E T A R I O S D E TENENCIA D E ALCALDÍA D E L 

AYUNTAMIENTO D E MADRID 

A N U N C I O S 

Por el presente se hace público que el 
ilustrísimo señor Secretario general de la 
Corporación ha delegado el cargo de V o 
cal del Tribunal que ha de juzgar el con
curso en el señor Oficial M a y o r , don Ab-
dón Sáinz Brogeras . 

Madrid, 3 1 de enero de 1 9 6 1 , — E l Se 
cretario general, Juan J o s é Fernández-
Vil la y Dorbe. 

¿^ .̂.83*4) 

reno Sa lgado, por delegación del señor 
Secretario general . , \ 

Señor Profesor de Mecanografía del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
del Cardenal Cisneros, don Fermín Gar
cía Martínez. 

Señori Maestro de Primera Enseñan
za don Ramón Sánchez M ú g i c a . 

Señor representante de la Dirección 
General de Administración Local , don 
Federico Marín Bueno. 

Señor representante de la Comisión 
Provincial de Reincorporación de Com-

.batientes a! Traba jo , don Enrique Segu
ra Rubio, el que. tendrá voz y voto úni
camente en lo relacionado con los aspi
rantes a las plazas reservadas. 

1 Secretario 

Señor Oficial Técnico administrativo 
de Secretaría , don Agustín iMenéndez 
Fernández. 

Madrid, 1 de febrero dje 1961.—»E1 
Secretario general , J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe. 

( 0 . - 4 4 . 8 3 5 ) 

Secretaria general.—Sección de Fomento 
Negociado de Urbanización 

OPOSICIÓN PARA PROVEER CINCUENTA Y 
OCHO P L Z A S DE A U X I L I A R E S ADMINISTRA

TIVOS 

Por e l presente se hace público que el 
Tribunal que ha de juzgar la oposición 
estará constituido de la siguiente forma : 

Presidente 
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 

y Presidente de la Comisión de Gobier
no interior y Personal, don Felipe Gó
mez-Acebo y Santos. 

Vocales 
Señor Jefe de la Sección de Gobierno 

interior y Personal, don Francisco Mo-

D E V O L U C I O N D E F I A N Z A 

A N U N C I O 

E n . cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo ochenta y ocho del R e g l a 
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales dé nueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres, s e hace 
público que durante el plazo de quince 
días , contados a partir de la fecha de 
inserción de este anuncio, pueden for
mularse reclamaciones por quienes crean 
tener algún derecho exigible en relación 
con el contrato de obras de construcción 
del colector Ax i l (trozo cuarto bis), sus
crito con Cubiertas y Tejados , S . A . , en 
virtud de acuerdo adoptado en sesión de 
dieciocho de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis , en la que se aprobó la 
correspondiente adjudicación. 

Madrid, treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio general, • Juan José Fernández-Villa, 
y Dorbe. 

(A.—19.297) 

Distrito de Vallecas 
Negociado de Reclutamiento 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 259 del vigente Reglamento.de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército y pa-

I ra constancia en el expediente de prórro
g a del mozo del reemplazo de 1959 An
tonio Oviedo Saldaña, interesa conocer 
a esta Alcaldía el paradero del padre de 
dicho mozo, llamado Faus to Antonio 
Oviedo Rosa, hija dfr J o s é y de Lucia , 
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natura l de Miajadas ( C á c e r e s ) , de estado 
casado coa Josefa Sáldaña Pera l , e cual 
desapareció en l a pasada Guerra de L i 
beración, sin que se haya vuelto a tener 
noticia a lguna del mismo. 

Por lo que se ruega a las personas que 
tengan a lguna noticia de dicho individuó 
lo pongan en conocimiento de esta T e 
nencia de Alcaldía, a los fines indicados. 

Madr id , 30 de enero de 1 9 6 1 . — E l T e 
niente de Alcalde, Euster io de J u a n a . ' 

( X . — 1 . 0 6 9 ) 

A los efectos prevenidos en el articu
lo 259 del v igente Reg lamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del E jérc i to , se 
desea saber el paradero de J o s é Va ldés 
Forta leza , hijo de Antonio y de Ignac ia , 
casado con doña Franc i sca Caballero R o 
dríguez, de oficio labrador , el cual des
apareció de la cárcel de Hornacho ( B a 
dajoz) el 27 de agosto de 1936 , sin que 
se haya vuelto a tener noticias del mis
mo, por lo que se ruega a l a s personas 
que conozcan su paradero lo comuniquen 
a esta Tenencia de Alcaldía , para cons
tancia en el expediente de prorroga dei 
primera clase que se instruye a favor del 
mozo del reemplazo de 1957 J o s é Va ldés 

. Cabal lero. - \ 
'Madrid, 30 de enero de 1 9 6 1 . — E l T e 

niente de Alcalde, Euster io de J u a n a . 

( X . — 1 , 0 7 0 ) 

A los efectos prevenidos en el artículo 
259 del vigente Reg lamento de Recluta
miento y Reemplazo del E jérc i to , se de
sea conocer el paradero de D o m i n g o J i -
meno Paredes , hijo de Daniel y de D a -
niela, de estado soltero y de profesión 
vaquero , el cual desapareció en el frente 
del cerro de Garabitas en el año 1 9 3 7 , 
sin que se haya vuelto a tener noticia al
guna suya , por lo que se ruega a las per
sonas que conozcan su paradero lo comu
niquen a la Tenencia de Alcaldía del Di s 
trito de Va l iecas , para constancia en el 
expediente de prórroga de primera cla
se número 677 del reemplazo de 1 9 5 7 , 
que se 'instruye a favor del mozp R a f a e l 
J imeno Bilbao. 

Madrid, 30 de enero de 1 9 6 1 . — E l T e 
niente de Alcalde, Eusterio de J u a n a . 

( X . — 1 . 0 7 1 ) 

A los efectos prevenidos en el articulo 
259 del v igente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazó del E jérc i to , y para 
constancia en el expediente de prórroga 
del mozo del reemplazo de 1959 Pedro 
Carril lo Fernández, interesa, conocer a 
es ta Alcaldía el paradero del padre de 
dicho mozo, llamado Pedro Carrillo G ó 
mez, hijo de Pedro y Rufina, natural de 1 

Torri jos (Toledo) , de oficio marmolista , 
casado con Matilde Fernández Cordero, 
el cual desapareció de su domicilio en es 
ta localidad, calle de García L u n a , nú
mero 1 5 , en el año 1 9 4 3 , contando en 
aquel entonces treinta y cuatro años de 
edad , sin que hasta la fecha 'se haya vuel
to a tener noticia a lguna del mismo. 
• Por lo que se ruega a las personas que 
tengan alguna noticia de dicho individuo 
lo pongan en conocimiento de esta T e 
nencia de Alcaldía, a los fines indicados. 

(Madrid, 30 de enero de 1 9 6 1 . — E l Te
niente de Alcalde, Euster io de J u a n a . 

( X . — 1 . 0 7 2 ) 

A los efectos prevenidos en el artículo 
259 del v igente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se de
sea saber el paradero de Antonio García 
Hombrados , hijo de Dámaso y Petra, ca 
sado con Francisca Utrilia Mellado, de 
oficio albañil, el cual desapareció de su 
domicilio en Tobillos (Guadalajara) en eí 
m e s de agosto de 1936, sin que se h a y a 
vuelto a tener noticias del mismo, por 
io que se ruega a las personas que conoz
can su paradero lo comuniquen a l a T e 
nencia de Alcaldía de este Distr i to de 
Val iecas , para constancia en el expedien
te de prórroga de primera clase que se 
instruye a favor del mozo del. reempla
zo de 1957 Lorenzo. García Utri l ia . 

Madr id , 30 de enero de 1 9 6 1 . — É l T e 
niente de Alcalde, Euster io de J u a n a . 

( G . C . ^ 6 . 4 3 3 ) ( X . — 1 . 0 7 3 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción. —• Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

S U B A S T A de las obras del proyecto de 
replanteo previo de las obras de en-
cauzamiento del barranco de L a Villa, 
en San Sebastián de L a Gomera (Is la 
de L a G o m e r a ) . 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día i de 
marzo de 1961 se admitirán en el. Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Je fatura del Servicio de Obras Hidráu
licas de Canar ias (Santa Cruz dé Tene
r i fe) , durante las horas de oficina, pro
posiciones p a r a es ta subasta . 

E l presupuesto de contrata asciende 
a 1 2 . 2 4 0 . 4 3 3 , 1 1 pesetas. -

L a fianza provisional , a 1 4 1 . 2 0 2 , 2 0 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 1 de marzo-de 1 9 6 1 , a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos . 

E l proyecto y pliego de condiciones 
e s t a r á n , d e ' m a n i f i e s t o , durante el mis
mo plazo, en dicho Negociado de Con
tratación y en la Je fatura del Servició 
de Obras Hidráulicas de Canarias (San
ta Cruz de Tenerife) ' , y el modelo de pro
posición y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración de 
la subasta son las que s ignen: 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia 
de , según Documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia en 

, provincia de ,. calle de , 
número' . . . . . . . enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Es ta
do» del día , y de las condiciones 
y requisitos que se ex igen para la adju
dicación, en pública subasta, de las obras 
de , se compromete a tomar, a su 
cargo la ejecución de las niismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi • 
sitos' y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
expresando claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra', y' ci
fra , por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras. Será 
desechada toda proposición en la que se 
añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente" el contenido del mo
de lo) . 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para .la presentación d? 
proposiciones y documentos necesarios y 

celebración de la subasta 

1.* . — Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al. modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y a las ho
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará que son 
para esta contrata y el nombre del pro
ponente. 

2 . 1 — Documentos necesarios: E n so
bre abierto, ' en el que se indicará .asi
mismo el título de la subasta y el nom
bré del proponente, se presentarán si
multáneamente con la proposición los 
documentos s iguientes : 

1 .—Fianza provisional:» Resguardo de
finitivo de la C a j a General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en e l 
anuncio, en metálico o en efectos de la 
Deuda Públ ica al tipo designado por las 
disposiciones v igentes , acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente. 

2 .—Subsidios y Segur'os Sociales obli
g a t o r i o s : -Justificantes de es tar a l co
rriente de pago . 

3 .—Contribución Industrial o de Utili
dades : ídem, id. 

4. — Carnet de E m p r e s a : Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

5. —Incompat ib i l idades : Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1 9 5 2 , modificando el ca
pítulo V de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

E n el c a s o de que concurra una So
ciedad mercantil, deberá presentar, ade- . 
más de los cuatro primeros documentos 
reseñados, los s iguientes : 

5 .—Incompatibi l idades: Certificaciones 
ex ig idas por la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
créto-ley de 1 3 de mayo de 1955 ( « B . 
O.» del 29 de m a y o ) . ' 

6 .—Escr i tura social : Inscrita en el 
Registro Mercantil . 

7.-—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a la 
persona que firme la proposición para 
concurrir a esta subastír, con las firmas 
legit imadas y el documento legalizado. 

8.—Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la propo
sición. 

3. 1 —rLicitadores extranjeros : Deberán 
acreditar su capaéidad para contratar, 
con arreglo a las leyes de su país, me
diante certificados consulares. Y las S o 

c i e d a d e s acreditar su inscripción en el 
Registro Mercantil español, con arreg lo 
a j artículo 124 de su Reglamento. 

4 . a — R e i n t e g r o : L a proposición se 
reintegrará con seis pesetas. Todos los 
demás documentos se reintegrarán cum
pliendo lo establecido por la ley del Tim
bre vigente. 

5 . a — R e c i b o : De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. ' 

6 . a —Junta de subasta : E s t a r á integra
da , además de por los componentes in
dicados en el artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 1 

7 . a — S u b a s t a : S e celebrará con arre
g l o a la instrucción de 1 1 de septiem
bre de 1886 y a la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda P ú 
blica de 20 de diciembre de 1952 . 

8 . a — Proposiciones iguales : De con
formidad con lo que dispone el artículo 
50 de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, se pre
viene que en el caso de que. resulten dos 
o más proposiciones de iguales impor
tes , se verificará en el. mismo acto lici
tación por pujas a la llana, durante e l 
término de quince minutos, entre los t i
tulares de aquellas proposiciones, y s i 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá Ja adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 26 de enero d e ' 1 9 6 1 . — E l Di 
rector general , P . D . , el Subdirector ge 
neral ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 4 1 5 ) ( - 0 , - 4 4 . 8 1 0 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción. — Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

S U B A S T A de las obras del proyecto mo
dificado de la acequia de Cinco Vi l las , 
trozo 1 . ° ( Z a r a g o z a ) . 

A N U N C I O 

H a s t a las trece horas del día 6 de 
marzo de 1961 se admitirán en el N e 
gociado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro ( Z a r a g o z a ) , durante 
las horas de oficina, proposiciones p a r a 
es ta subasta . 

E l presupuesto de contrata asciende a 
38 .379 .675 ,37 pesetas. 

L a fianza provisional, a 271 .898,40 pe
setas . 

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 1 de marzo de 1 9 6 1 , a las once 
horas . 

N o se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos . 

E l . proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el, misr 
mo plazo, en dicho Negociado de Con
tratación y en la Dirección de la Con- ' 
federación Hidrográfica del Ebro (Zara 
g o z a ) , y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta 
son los que s iguen; 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia. 
de . . . . . . . según Documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia en 

, provincia de , calle de , 
número . . . . í . , enterado del anuncio pu

blicado en, el «Boletín Oficial del Estu 
do» del día , y; de las condiciones 
y requisitos que sé ex igen para la adju
dicación, en pública subasta, de las obrüs 
de , se compromete a tomar a 

cargo la ejecución de las mismas, Con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
expresando claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita err letra y ci
fra, por la que se compromete ei < J l T_ 
ponente a la ejecución de las obras. Será 
desechada toda proposición en la que se 
añada alguna condición o Se modifique 
sustancialmente el contenido del mo 
délo) . 

, (Fecha y firma.) 
Disposiciones para la presentación de' 
proposiciones y documentos necesarias v 

celebración de la subasta 

i . a — Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose a l modelo precedente v se 
presentarán en las oficinas y a las ho
ras i j a d a s en el anuncio, ba jo sobrece-
rrado, en e L q u e se consignara que son 
para esta contrata y el nombre déi pro
ponente. 

2. a—•. Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará asi-' 
rhismo el título de la subasta y el nom
bre del proponente, se presentarán si
multáneamente con la proposición los 
documentos s iguientes: 

1 . — F i a n z a provisional: Resguardo de
finitivo de la Ca ja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efectoSj de la 

^ Deuda Pública al tipo designado por las 
disposiciones vigentes, acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente. 

2 .—Subsidios y Seguros Sociales obli
g a t o r i o s : Justificantes de es ta r al co
rriente de pago . 

3 .—Contribución Industrial o de Utili
dades : ídem, id. 

4. — Carnet de E m p r e s a : Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

5. — Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1 9 5 2 , modificando el ca
pítulo V de la ley de . Administración y 
Contabilidad d e ' l a Hacienda Pública. 

E n e l caso' de que concurra una So
ciedad mercantil , deberá presentar, ade
más de los cuatro primeros documentos 
reseñados, los s iguientes: ¡ 

5 .—Incompatibi l idades: Certificaciones 
e x i g i d a s por l a , ley de Administración 
y Contabilidad de' la Hacienda Pública 
de 20 de diciembre de 1952 y por el De
creto-ley de 1 3 de mayo de 1955 (<d?. 
O.» del 29 de m a y o ) . 

6 .—Escr i tura social : Inscrita en el 
Reg i s t ro Mercantil . 

7.—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a !a 
persona que firme la proposición para 
concurrir a es ta subasta , con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8.—Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de l a propo
sición. 

3. a —rLicitadores extranjeros : Deberán 
acreditar su capacidad para contratar, 
con arreglo a las leyes de su país, me-' 
diante certificados consulares. Y las So
ciedades acreditar su inscripción en el 
Reg i s t ro Mercantil español, con arreglo 
al artículo 124 de su Reglamento. 

4 . a — Re integro : L a proposición se 
reintegrará con seis pesetas . Todos los 
demás documentos s e reintegrarán cum
pliendo lo establecido por la ley del Tim
bre v igente. 

5 . a — R e c i b o : D e cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a — J u n t a de subasta : E s t a r á integra
da, además de por los componentes in
dicados en el artículo 52 de la vigente 
ley de'Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 

7 . a —-Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 1 1 de. septiem
bre de 1886 y a la ley dé Administra
ción y Contabilidad de, la Hacienda Pu
blica de 20 de diciembre de I 9 5 2 -

8 . a — Proposiciones igua les : D e con
formidad con lo que dispone ei artículo 
50 de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Públ ica , se p r c : 
viene que en el caso de que resulten dos 
o m á s proposiciones de iguales impor-
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te* 
; se verificará en el mismo acto lici

tación por pujas a la l lana, durante el, 
tértnino de quince minutos, entre los ti
tulares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 26 de enero de 1 9 6 1 . — E l Di
rector general , P . D . , el Subdirector ge
neral (F i rmado) . 

(G. C — 6 . 4 1 6 ) • ( O . — 4 4 . 8 1 1 ) 

_ - -t-ooo > — 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Aprobada la liquidación de las obras 
de «Firme definitivo en la calzada iz
quierda del trozo 3 . 0 de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo (Zona 
central)», y al objeto de proceder a la 
devolución de la fianza definitiva cons
tituida en garantía del cumplimiento "del 
contrato, s e hace saber que con, arreglo 
i, lo que determina el apartado d) de l 
artículo i." de la ley de la Je fatura del 
Estado dé 1 7 d e octubre de 1940, en 
relación con el articulo 65 del pliego de 
condiciones, generales, cuya aclaración y 
alcance se fijó e n las. R R . O O . de 9 de 
marzo y 3 1 de julio de 1909, se devol
verá dicha fianza al contratista de las 
obras «Corsán, E m p r e s a Constructora , 
Sociedad Anónima», después de haberse 
acreditado por medio de certificación del 
Ayuntamiento de Madrid , en cuyo tér
mino municipal radican las obras contra
tadas, que no s e ha entablado' reclama
ción judicial a lguna por daños o importe 
de materiales que sean de su cuenta, o 
en la Magistratura de T r a b a j o en con
cepto -de jornales o accidentes ocurridos 
en las obras. 

Al expresado efecto, y de conformi
dad con lo prevenido en la R. O. de 3 de 
agosto de 1 9 1 0 , el Alcalde de dicho Ayun
tamiento deberá remitir a es ta Je fa tura 
de Obras Públicas de (Madrid, en el pla
zo de treinta días , a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, la expresada 
certificación, en vista de las comunica
ciones de los Juzgados municipales o de 
primera instancia, o de la Magistratura 
de Trabajo, según los casos , <én que se 
participe a aquél la presentación de, re-

1 clamaciones ' contra, el contratista. S i 
transcurrido dicho plazo no se recibiera 
la certificación se entenderá que no se 
ha presentado reclamación alguna. > 

Madrid, 28 de enero de 1 9 6 1 — E l In
geniero J e f e . — R . ;Silvela. 

(G. C — 6 . 4 3 2 ) (O.—44.836) t 

chez (Gonzalo) , hijo de Aurelio y de Am
paro. — Expósito García (Rufino), hijo 
Lucio y de Valentina.—Fuentes Sánchez 
(Antonio de l a ) , hijo de Félix y de F e 
l ipa .—García Encina (Ramón) , hijo de 
Ramón y de Rosa.—Gómez Alcalá (Ar-
serj io), hijo de José María y de Milagros. 
González Loeches ( Jul io) , hijo de Isido
ro y de Natividad.—González Quer ( José 
L u i s ) , hijo de A m b r o s i o ^ de F l o r a . — 1 
González Santamaría (Gregorio) , hijo 
de Gregorio y de Nicolasa.—Hernández 
García ( F é l i x ) , hijo de Josefa. 

Hüguet Estúñiga ( Jul ián) , ,hijo de 
Dionisio y de Jesusa. — Iglesia Muñoz 
( J o s é ) , hijo de José y de Mercedes.—1 
Isidro López (Andrés) , hijo de Miguel 
y de Manola.—-Lojbesino Cobos (Marino 
Adol fo) , h i j o . d e Juan y de Obdulia.—i 
López Arcón ( J o s é ) , hijo de Juan y de 
Fermina .—López de las Heras ( T o m á s ) , 
hijo de Ricardo y de Anastas ia .—Mar
tín Muñoz ( José Lu i s ) , hijo de Daniel 
y de Federica.—Martínez Llarandi ( José 
F é l i x ) , hijo de Nemesio y de Celestina. 
Melero García (Domingo), hijo de Do
mingo y de Antonia.—íMUlán Sa lvador 
( J u l i á n ) , hijo de Julián y de P i l a r . — 
Molina Arrabal (Antonio), hijo de An
tonio y de Carmen.—Rodríguez Donibriz 
( F r a n c i s c o ) , hijo de Isjdoro y de Ma
ti lde.—Rodríguez Pérez (Antonio) , hijo 
de Maximiliano y de Rosa.—Ruizj A lva-
rez ( J o s é ) , hijo de Emilio y de María.—• 
Ruiz Martínez (Manuel) , hijo de Daniel 
y de Manuela .—Ruiz Oliva ( E r n e s t o ) , 
hijo de Doroteo y de Beatriz.—Sanz Nor-
berto Fernández (Lorenzo), hijo de 
Aquilino y de Jus ta . —< Sánchez Te jero 
( P e d r o ) , hijo de Balbino y de Carmen.—* 
Sánchez Villarrol (Francisco) , hijo cié 
Francisco y de María.—Sánchez de Oca-
ña Gil Alvaro (Enrique P a b l o ) , hijo de 
Enrique y de María Teresa.-—Sanz R e 
dondo (Ale jandro) , hijo d e Gregorio y 
d e Éduv ig i s . — Trapero Ruiz ( J a i m e ) , 
hijo de Demetrio y de Victoria .—Vilela 
Lea l ( L e a n d r o ) , hijo de 'Antonio y de 
Vicenta.—Vil lapún Martínez ( M a r c o s ) , 
hijo de Sandalio v de Pura , y Zamarre-
ño Cortés (Adolfo) , hi jo.de Martín y de 
Mercedes . 

Alcalá de. Henares , 27 de enero de 
1 9 6 1 . — E l Acalde (F i rmado) . 

(G . C — 6 . 4 2 1 ) . ( X . — 1 . 0 6 8 ) 

E l Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—,19.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de 'hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio ejecu
tivo seguido a instancia de la Entidad 
«Auto-Herramientas, S . L .» , contra d o n 
Manuel Carballo Hernández, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta , 
de nuevo y por primera vez, de una ca
mioneta, marca «Ford», matrícula O. nú
mero 9-295, tasada en veintiocho mil pe
setas . ... 

E l remate de la expresada camioneta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños , número uno, de esta capital , 
el día dieciséis de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, previniéndose a los 
l id iadores : ' • 

x Primero 

Que la expresada camioneta sale a 
subasta de nuevo y por primera vez y 
por el tipo de su tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lictadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no podrán licitar ; y 

Tercero 

Que'(el depositario de la camioneta que 
se subasta es el propio deudor, señor 
Carballo Hernández, domicilado en esta 
capital, Pico de la Muela, número ocho, 
Puente de Val lecas . 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—-El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—19.300) 

setas, que sirvió de tipo para la segun
da subasta. / 

Cuarta 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de don Anto
nio Coll Rodón, propietario de «Sumi
nistros Cbll», en Belmonte de l 'Ta jo , nú
mero cuatro, donde podrán ser examina
dos por cuantas personas lo deseen. 

Dado en Madrid, a treinta de enero 
dé\mil novecientos' sesenta y uno. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (F i rmado) . 

( A . — 1 9 . 3 0 2 ; 

- f - « < X 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L Á D E H E N A R E S 

Desconociéndose ' e l domicilio ' de los 
mozos, padres o tutores que se expresan 
a continuación, pertenecientes al reem
plazo de, 1 9 6 1 , alistados, por este cupo, 
se les cita por medio del presente a los 
actos de rectificación de alistamiento, 
rectificación definitiva y cierre del mis
mo, como así bien a la clasificación y 
declaración de soldados, que ' tendrá lu
gar en esta C a s a Consistorial y Salón 
de Sesiones en Tos días 29 del actual y 
1 2 y 19 de febrero próximo, durante las 
horas de la mañana de las mencionadas 
fechas, significándoles que la no compa
recencia a ellos l levará consigo los per
juicios que determina el vigente R e g l a 
mento de Reclutamiento. 

Mozos que se citan 1 
"Adarve Sánchez ( José Antonio) , hijo 

de José y de Ofel ia .—Alcobendas Mar
tínez ( José Antonio) , hijo de Vicente y 
de Geryasia .—Bailón Monge (Antonio) , 
".'jo de Antonio y de J u l i a . — B a ñ o L a -
r i ° (Antonio), hijo de Antonio y de Na
talia. — Blasco R a n z ( M a n u e l ) , hijo de 
Jacinto y de Concepción.—Brotons Gon
zález (Antonio) , hijo de Francisco y de 
Joaquina. — C a l a t a y u d Poveda (Vicen
te) , hijo de Vicente y de Clotilde. —' 
taño Izquierdo ( J a i m e ) , hijo de Primi-
' I V ? y de Elena. — Cano Martin ( José 
^ U 1 s ) , hijo de Vicente y de Sandalia.-— 
Coronado Blanco (Sebastián S a n t i a g o ) , 
h , ] o de Antonio y de Isabel.^—Díaz Sán-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Erí virtud d e providencia dictada en. e s 
te día por el señor Juez de primera ins
tancia numeres tres , en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, hoy en 
ejecución de sentencia, promovidos a 
nombre de don J e s ú s Montejo Hernán
dez y su esposa , doña Dolores Esperabe 
de Arteaga ' - González, contra don J o s é 
María Cembrano Rodríguez, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta y 
término de ocho días diferentes bienes 
muebles propios d e casa habitación que 
han sido tasados pericialmente por el pe
rito don Lu i s Pas tor Gallego y obran 
depositados en poder del propio deman
dado, don J o s é Mar ía Cembrano Rodrí
guez , en su domicilio d e la avenida del 
Doctor Arce , número treinta y uno, ho
tel. 

P a r a que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la calle del Ge
neral Castaños , número uno, se ha seña
lado el día veinte de febrero próximo, a 
las once d e Ja mañana , advirtiéndose a 
los l ic itadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tjereeras partes de la 
cantidad d e ochenta y tres mil pesetas, 
en que han sido tasados pericialmente 
dichos bienes, y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente una cantidad igual , por lo me
nos, al diez p o r ciento de la expresada, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en -ú B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide -el 
presente en Madr id , a treinta -y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 

J U Z G A D O N U M E R O . 1 5 

EDICTO 

Por virtud de lo acordado por el se- 1 

ñor Juez de primera instancia número 1 
quince, de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivos número ciento noventa y cua- ! 
tro, de mil novecientos sesenta, promo
vidos por don Ángel Bocalendro Santia
g o , representado por el Procurador se
ñor Granados, contra representante le
gal o propietario de «Suministros Coll», 
en reclamación de pesetas , se anuncia a . 
tercera' y pública subasta los siguientes 
bienes embargados a la ejecutada: 

Un montacargas, con motor eléctrico 
acoplado de 2 H P , de 300 kilos de fuer
za, siete mil pesetas. 

Una hormigonera de 160 litros de ca
pacidad, con plataforma y motor eléctri
co de 2 H P , catorce mil pesetas. 

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», tipo ant iguo, mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Dos motores eléctricos de 2 H P de 
fuerza cada uno de ellos, cuatro mil pe
setas . • 

Total , veintiséis mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

Advertencias 

Primera 

L a subasta tendrá lugar a las once de 
la mañana del día veintiuno de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno, en la 
Sala audiencia del Juzgado de primera 
instancia número quince, de Madrid, sito 
en el piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Castaños . 

Segunda 

Por tratarse de tercera subasta, ésta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera 

T o d a persona con deseos de tomar 
parte en la subasta, antes de la hora se
ñalada deberá consignar en la mesa del 
J u z g a d o el diez por ciento en efectivo 
metálico de la cantidad de 20.062,50 pe-

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel , Magistrado-Juez de instruc
ción número veintiuno, de los ,de esta 
capital. 
Por el presente se hace saber : Que en 

proveído de esta fecha, recaído en la pie
za de responsabilidad civil subsidiaria 
relativa al sumario seguido en este Juz
gado , con el núm. 426, de 1953 , por im
prudencia, contra Francisco Gómez La-
vin, se ha acordado sacar a subasta pú
blica, por tercera vez y término dé ocho 
días , sin sujeción â  tipo de tasación, los 
bienes embargados al responsable civil 
subsidiario don Antonio Brea González, 
que después se describirán, a efectos de 
hacer efectivas las responsabilidades ci
viles acordadas contra, aludido encarta
do, remate que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, piso tercero, el día ocho de 
marzo próximo, a las doce Horas de su 
mañana. 

Bienes objeto de subasta 

- Una camioneta, marca «Ford», de 17 
H P , matrícula de Madrid 37 .835 , tasa
da en cuarenta mil pesetas (40.000). 

Citado vehículo se encuentra deposi
tado en poder de don Antonio Alcaraz , 
Martínez, en los locales de la entidad 
«Cartones Font y Masahs , S . A . » , ca
rretera de Andalucía, número seis. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder, a un tercero. 

Segunda 

El remate, digo, para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para. 

I la subasta; sin cuyo requisito no serán 
Y admitidos. 
i Dado en Madrid, a treinta de enero 

de mil novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

( C — 2 1 . 9 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número 24, de esta capital, y mi Secre
taría, se siguen autos de juicio volunta
rio de testamentaría de doña Use Vieth, 
viuda de don Nicolás García Renduelles-
y Escurdia, a instancia de su madre, d o 
ña Fanny Viéth, nacida Beisert , que g o 
za de los beneficios de la defensa por 
pobre, en cuyos autos por resolución del 
día de la fecha se ha acordado tener por 
promovido el juicio voluntario de testa
mentaría de la citada señora y citar para 
el mismo a los demás posibles herede
ros de la referida causante, así como a 
los legatarios, de parte alícuota don E r i c 
Glaisher, don Augusto Bartak Fenzl , doh 
José María Huarte Mendioca, don Her
minio J iménez, don José Miguel Jiménez 
Sánchez y doña Emilia Ricote Romero, 
y a los acreedores que pudieran existir 
de la fallecida doña Use Vieth, señalán
doles el plazo de quince días para que 
se presenten y s e ¡personan en forma 
en el mencionado juicio voluntario de 

•testamentaría, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican se seguirá el jui
cio en rebeldía, sin volver a citarles. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a los expresados presuntos here-

http://hijo.de
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deros , iíegatjarijos de par te alícuota y 
acreedores que pudieran exist ir de l a 

"exprésta testamentaría, se expide e l pre
sente, por ser desconocido su actual do
micilio o paradero, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Es tado» y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia^ 
en Madrid, a veinticuatro de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.—.El Secreta
rio (F i rmado) .—Visto bueno : E l J u e z de 
Drimera instancia (F i rmado) . 

( C . — 2 1 . 9 2 0 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

E D I C T O 

E l señor J u e z d e ' primera instancia 
de Alcalá de Henares y su partido, por 
providencia .de esta fecha, dictada en el 
expediente deXMagis t ra tura de T r a b a j o , 
seguido contra Franc isco Méndez-Man-
g lano , número 2.996-58, ha acordado sa
car, por pr imera vez y término de ocho 
días , a venta en pública subasta los si
guientes bienes embargados al expedien
tado: 

Una máquina de coser , m a r c a ¡cSin-
ger» , valorada en 4.000 p e s e t a s ; pre
viniéndose a los licitadores que e l acto 
del remate tendrá lugar en l a S a l a au
diencia de este J u z g a d o el d ía veintiuno 
de febrero próximo, a las once de su ma
ñana ; que para tomar parte en la subas
ta' deberán consignar previamente, en la 
mesa del J u z g a d o , el diez por ciento del 
tipo de tasac ión ; q u e no se admitíMn 
posturas que,no cubran las dos terceras 
partes del precio de ava lúo , y q u e . los 
bienes embargados se encuentran depo
sitados en poder del expedientado, veci
no de e s t a x i u d a d . 
/ D a d o en. Alcalá de Henares , a vein
ticuatro de enero de mil novecientos. se
senta y uno.—^El Secretario (Firmado).-— 

,K! J u . z de instrucción (Firmado). 
' (G. C.—6-442) ( C . — 2 1 . 9 1 6 ) 

seis de marzo próximo, a su hora de las 
once, regirán las siguientes condiciones: 

1 S e r v i r á de tipo la cantidad de tres 
mi l trescientas setenta y cinco pesetas 
{3 .375) , una vez descontado el 25 por 
100 de la cantidad de trece mil pesetas, 
en que han sido pericialmente valorados 
los bienes. 

2 . a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

3 . a Para tomar p a r t e a n la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en la 
C a j a General de Depósitos, el diez por 
ciento, por lo menos, de la cantidad que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

4 . a L a consignación de la totalidad 
del precio deberá hacerse precisamente 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

5 . a Podrán' hacerse posturas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

6 . a Que no existen títulos de propie
dad. 

7 . a Que la certificación de c a r g a s se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este J u z g a d o , donde podrá ser examina
da por los que quieran tomar par te en 
'.a subasta, haciéndose constar que !a 
finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad' de To.rrelaguna a nombre 
de persona distinta a la del penado. 

8 . a Que las c a r g a s anteriores y -las 
preferentes, si. las, hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo li-
citador las acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de las mismas , 
sin destinarse a su extinción el precio 
defl remate. , ^ 

Torre laguna, veinticuatro de enero de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario, Germán León.—--El Juez de ins
trucción, E . Ruiz . 

(G. C - ^ . 4 4 1 ) ( C . - 2 1 . 9 1 5 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

. EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia 
accidental de Alcalá de Henares y su ,¡ 
partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente de Magistratura 
de Traba jo núm. 140-58 ha acordado 
sacar , por primera vez y término de ocho 
días , a ' v e n t a en pública subasta los si
guientes bienes embargados al expedien
tado : 

Un camión, marca «Ford», matrícula 
S E - i 1 . 1 6 3 , valorado pericialmente en j 
doscientas veinticinco mil pesetas. 

Previniéndose a lo's licitadores que el j 
acto del remate tendrá lugar en la Sa la | 
audiencia de este Juzgado el día vein-

• tiuno de febrero próximo, a las once de | 
su mañana ; que para tomar parte en j 
la subasta deberán consignar previamen- , 
te, en la mesa del J u z g a d o , e l diez por ; 
ciento del precio de ava lúo ; que no se ' 
admitirán posturas que no cubran l a s dos ] 
terceras partes del tipo de tasación', y ; 
que los bienes embargados se encuentran 
deppsitados en poder del expedientado. | 

Dado en Alcalá de Henares , a veinti- j 
dos de diciembre de mil novecientos, se- ¡ 
senta .—El "Secretar io ( F i r m a d o ) . ^ E l i 
Juez de instrucción (F i rmado) . 

(G. C . — 6 . 4 4 3 ) ' ( C — 4 4 . 9 1 7 ) 

T O R R E L A G U N A 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor don Enrique 
Ruiz y Gómez de Bonilla,, Juez de ins
trucción dé este partido, en la pieza se
parada de responsabilidad civil del, su
mario número 3 , de 1959, instruido con
tra Benito Garc ía Guzmán, por e l deü-; 
to d e blasfemia y amenazas, se sacan a 
la venta en pública y segunda subasta 
los siguientes bienes inmuebles embar
gados a dicho procesado : 

F inca urbana, señalada con el número 
. 1 9 de la calle E j ido del pueblo de C a b a -
nillas de la S ierra , que se compone de 
piso bajo y c á m a r a , teniendo en la en
trada un pequeño patio y dos cochique
ras. L i n d a : por l a derecha, entrando, con 
la callé referida; izquierda, con Pablo 
Espinosa, y espalda, con pajar^de Vicen- ' 
te García Guzmán. Va lorada en cuatro 
mil quinientas pesetas . 

P a r a el remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este J u z g a d o el día 

demandados a dichos fines para el día y 
hora antes indicado, quienes deberán 
comparecer en la Sa la audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle Imperial , nú
mero ocho, piso cuarto izquierda, acom
pañados de sus respectivos hombres bue
nos, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que s irva de citación en for
ma a los demandados don Manuel Cas
tro Rodríguez, cuyo domicilio se desco
noce, y a cuantos sean herederos del fa
llecido don Benigno Castro Vi laro , ex
pido el presente, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiséis de enero de mil novecientos 
sesenta y uno. •— E l Secretario (F i rma
d o ) . — E l Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 9 . 3 0 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Fernando Agul ló Soler , Juez mu
nicipal número uno, Decano, de los de 
esta capital. 
Ptfr el presente edicto hago saber : -Que 

en la demanda ^promovida,en este Juz
gado con el número tres , del año en cur
so, a instancia de ((Aparatos Científicos 
e Industriales, S . A . » ( R A C I S A ) , repre
sentada por el Procurador señor Corujo 
Valvidares , contra, don Manuel C a s 
tro Rodríguez y cuantos sean herede
ros del fallecido don Benigno Castro 
Vilaro, comerciante que fué de esta 
capital, con establecimiento titulado 
((Colchonería Castro» , sito en la calle de 
Fuencarral , número ciento veintiuuno, 
sobre acto de conciliación, en acuerdo 
de esta fecha se ha señalado para que 
tenga lugar el acto de conciliación pre
tendido el día dieciséis del prójeimo fe
brero, y hora^de las diez y treinta de su 
mañana, acordándose citar a referidos 

M E R I D A 

E D I C T O 

Don Benito Martínez Sanjuán, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Mé-
rida y su partido. ¡ 
Por el presente, y en atención al ig

norado paradero de J u a n a Gutiérrez Pi-
nilla, alias «la Cabra Monti jana», veci
na de Monti jo, la cual se encuentra re
sidiendo en la actualidad en Madrid, se 
le hace saber' que por resolución de esta 
fecha, dictada en la pieza separada de 
responsabilidad civil de la causa segui
da en este Juzgado con el núm. 167 , de 
1959, por delito de lesiones g r a v e s ; con
tra Teodoro Amador Fáci lo , le ha. sido 
adjudicado el usufructo vitalicio de la 
casa núm. 59 de la calle Legión, del 
pueblo de Montijo, propiedad de dicho ! 
procesado, solamente hasta donde alcan
ce las mil pesetas a que asciende la in
demnización acordada a favor de Juana 
Gutiérrez Pinilla en referida causa , cuya 
adjudicación se le hace en pago de refe
rida indemnización. 

Dado en Mérida, a 28 de enero de 
1961 . — Et ,Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(G . C — 6 . 4 3 0 ) ( B . — 4 9 3 ) 

C A N I L L A S - M A D R I D 

EDICTO V 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
municipal del distrito jurisdiccional de 
Canillas-Madrid. 
H a g o saber : Que en los autos de jui-

' ció de cognición núm. 633 , de 1960, se
guidos en este J u z g a d o a instancia de 
la Sociedad Compañía Mercantil «Haro» , 
representada por .el Letrado don Anto
nio Criado del V a d o , con domicilio en 
esta capital, calle Doctor Gómez Ulla, 
número seis, contra don Miguel Cavan-
na Arlegui, con domicilio e n ' e s t a capi
tal, calle Alcalde López Casero, número 
diez, sexto B , sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pública su
basta , por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al referido 
demandado don Miguel Cavanna Arle
gui , y tasados en la cantidad de cinco 
mil cincuenta pesetas , señalándose para 
dicho acto e l , día diecisiete de febrero 
próximo, y hora doce y treinta, ba jo las 
condiciones s iguientes: 

Pr imera 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores hab^r depositado pre
viamente, en lá mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
suma que no sea inferior al diez por 
ciento del precio de la valoración del lote 
en que se quiera tomar parte en la su
basta , sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 

N d se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de la valoración. 

Los bienes objetos de la subasta se 
hallan depositados en poder de la espo
sa del demandado, doña María Dolores 
Gutiérrez, con domicilio anteriormente 
reseñado calle Alcalde López Casero, nú
mero diez, y cuyos bienes son los si
guientes : 

A ) Un tresillo, compuesto de sofá de 
tres cuerpos y dos sillones tapizados.en 
tela color oscuro con flores. 

B ) Dos sillones gran estilo, fraileros. 
C ) Una mesa de despacho, compues

ta de dos cajones laterales y uno cen
tral con luna, eñ madera de palosanto. 

D ) Un mueble-bar, haciendo juego al 
sillón de la mesa. 

E ) Una . lámpara de cristal, estilo 
Imperio, con cinco luces. 

F ) Un ánfora chinesca de porcelana, 
con dibujos chinos. 

G ) U n a mesa de centro, de cristal , 
con tres patas de hierro. 

H ) Una lámpara de pie, de madera, 
con pantalla. 

L o s bienes anteriormente reseñados 
fueron tasados en- la cantidad de cinco 
mil cincuenta pesetas, conforme se hace 
constar anteriormente. 

Dado en Canillas-Madrid ¡ a veinticin
co de enero de mil novecientos sesenta 
v uno .—El Secretario (F i rmado) . — E l 
j u e z municipal ( F i r m a d o ) . 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
donas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s* 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al articulo j y , 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Militar y 0-
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio verbal de faltas núm., 378, de 

1960, por lesiones.-^Valle Almario (Ma
nuel d e l ) , domiciliado últimamente en l a 

calle de Escr ibanos , núm. 10 (Villaver-
d e ) , comparecerá el día 24 de febrero, 
a las nueve horas , en la S a l a de audien
cia de dicho J u z g a d o , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
a fin de celebrar el juicio de faltas an
tes mencionado. 

( B . - 4 7 9 ) 

Juicio verbal de fa l tas núm. 1 3 , de 
1 9 6 1 , por lesiones.—Truchado Rizo (Jo
sefa) comparecerá el día 24 de febrero, 
a las nueve horas , en la S a l a de audien
cia de dicho Juzgado , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez. Quintero, nú
mero 3 , a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. \ » 

( B . — 4 8 0 1 

Juicio verbal de faltas núm. 643, de 
1960, por lesiones. — Br iegas Chaparro 
(Is idora) -comparecerá e l día 24 de fe
brero, a las nueve horas, én la Sala de' 
audiencia de dicho J u z g a d o , sito en la 
callé de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3 , a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

( B . - 4 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
J E n los autos de juicio verbal de fal-
; tas seguidos en este J u z g a d o con el nú-
j mero 356, de 1960, por lesiones y da

ños, contra Joaquín Rodríguez Martín, 
que actualmente se encuentra en igno
rado p a r a d e r o p o r el señor Juez muni
cipal de este J u z g a d o se ha acordado ci
tar al mismo por medio del presente, 
para que en término de nueve días com
parezca ante este Juzgado municipal, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 59, piso 
cuarto, a hacer efectiva la responsabi
lidad de la pena q u e le ha sido impuesta. 

(G . C — 6 . 4 1 7 ) ( B . - 4 8 5 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O - M A D R I D 
E l señor J u e z municipal de este dis

trito, en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este J u z g a d o , con el 
número 704, de ig6d| por lesiones, con
tra José Car los Camayo , por providen
cia dictada ha acordado citar por me
dio de la presente, que será-inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
al referido denunciado J o s é Carlos Ca
mayo, que se encuentra en ignorado pa
radero, á fin de que comparezca ante 
la Sa la audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 3 de marzo, y hora de las cin-

-xx> de su tarde, a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de faltas, al 
q u e . deberá asistir provisto de ios me
dios de prueba de que intente valerse. 

( B . - 4 8 2 ) 

' Í - 0 O 0 - J — 

A V I S O 
Don Luis Sánchez Vil lalba, propieta-^ 

rio del establecimiento de la ((Cafetería 
Maylo» , sito en la avenida de las Palo
meras , núm. 7 1 , cede el mismo, con to
dos sus derechos y enseres, a don Do
mingo Palacios Agudo y don Francisco 
Santos Palacios . 

L o que se hace público por medio de 
este anuncio para general conocimiento 
de los señores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, en
tendiéndose que los acreedores que no l f 
hagan dentro de los ocho días siguientes 
a partir al de la publicación de esté anun
cio perderán el derecho a hacerlo con 
arreglo a la L e y . 

L a s reclamaciones, a don Domingo 
Palac ios , avenida de la Albufera, 93. ^ e 

"doce a dos. 
( A . — 1 9 . 3 1 5 ) 
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